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'ADMINISTRACION JUDICIAL
r e q u is it o r ia s

D. CIRIACO MORALES CARAVAN
TES, Juez de Instrucción de La
Rodíi.
por la presente y como comprendido 

en el número primero del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
$e cita llama y emplaza al procesado 
josé González Beamud, domiciliado úl
timamente en Fuensanta, para que 
dentro del término de diez días si
guientes a la publicación de la presen
te, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción a prestar declaración in
dagatoria y constituirse en prisión por 
el sumario número 18 de 1938, por 
desorden público y atentado, aperci
bido que de no hacerlo será declara
do rebelde.

Dado en La Roda, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos treinta y 
ocho. —  Ciríaco Morales.

J. O.— 757.

JOSE Z A F R A  ALONSO, sargento 
de Milicias confederales, de la Segun
da Compañía del Batallón Franco-Bel
ga-Español, natural de Sevilla, de es
tado soltero profesión, la expresada, 
de 22 años de edad, hijo de Vicente y 
de Antonia, domiciliado últimamente 
en Albacete, procesado por desacato 
en causa número 485 de 1937, compa
recerá en ¡el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 4, 
Secretaría del Licenciado D. Nicolás 
Cortes García, para ser reducido a pri
sión decretada en dicha causa, en la 
Cárcel de esta capital, como preso co
municado, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole ¡el perjui
cio a que haya lugar.

Madrid, 20 de Abril de 1938.— El Se
cretario.

J. O.— 758.

GON ZALEZ ALONSO (Pedro) de 31 
años, hijo natural de Bárbara Gonzá
lez Alonso, casado, empleado, natural 
y vecino de Madrid, domiciliado últi
m am ente en la calle de Lagasica, nú
m ero 134, com parecerá dentro del tér
mino de diez días arate el Juzgado 
de Instrucción número siete, de M a
drid, Secretaría de Joaquín A rgots 
Sagastuirrue, a fin  de notificarle y  lle
var a efecto él auto de prisión que 
¡del mismo ha dictado el Tribunal P o
pular nfúmero dos en el rollo corres
pondiente al sumario contra dicho in
dividuo, seguidb en este Juzgado con 
el número 541 de 19.33 por lesiones, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

Madrid, veintitrés de A bril de mil 
novecientos treinta y  ocho.

E l Secretario (ileg ib le ).
J. O.— 759

COBOS G A R C IA  (Juan), Agente de 
V igilancia que fué era esta capital en 
los prim eros m eses del año 1937, pro
cesado por coacciones y  lesiones, en 
sumario número 93 de 1937, com pare
cerá en el término de 6 días, larate el 
señor Juez Delegado de la Sala Se
gurada del TfFpunal Supremo, que ac

túa era ila Audiencia Provincial de 
Murcia, para notificarle el auto de 
procesam iento y  qqjnstituirse era pri
sión, (bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, será declarado irebelde y  le 
pairará el perju icio a  que haya lugar 
era derecho.

Murcia, catorce de A bril de m il no
vecientos treinta y  ocho. —  El Secre
tario, José Gironés.

J. O.— 760

O. ANTONIO INEBA Y FORREOL, 
Juez de Instrucción de Requera y 
¡su Partido.
Por el presente y  en virtud de lo 

acordado en el sumario núrneio 12 6 
de 1937 ¡sobre Insultos a la A utoiU aa 
en providencia de esta fecha, se cita,’ 
Raima y emplaza a Angel Giménez Ra
mírez, natural y vecino de Cándete 
de las Fuentes, de veinte años ds edad 
que actualmente se encuentra prestan
do ¡servicios com o soldado en ei E jér
cito de la RepúM icaj y cuyo paradero 
actual se ignora, ¡para que en el tér
mino de diez días comparezca ante 
este Juzgado a fin de notificarle el 
auto de procesam iento contra el mis
mo dictado en el sumario más arriba 
indicado y practicar las demás dili
gencias necesarias, apercibiéndole que 
de no hacerlo le pararán los perjuicios 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Requena a 18 de abril de 
1938. —  El juez, Antonio Ineba.— La 
Secretario, M. V ictoria Uribe.

J. O.— 761

D. ANTONIO INEBA Y FORRIOL, 
juez de Instrucción de Requena y 
su Partido,
Por el presente y en virtud de lo 

mandado en resolución de esta focha, 
dictada en el sumario número 93 de 
1937, seguido en este Juzgado sobrt 
muerte, lesiones y  daños ̂ se cita, lla
ma y emplaza a los lesionados en el 
accidente de autos ocurrido el día 23 
(de septiem bre del pasado año en la 
carretera general de Madrid Castellón, 
e ingresados en el Hospital Militar de 
Valencia, de donde salieron sin saber 
el paradero actual de los mismos, pa
ra que en el término de diez día? com 
parezcan ante este Juzgado para ser 
reconocidos por el médico forense y 
adelantar el estado de duración que al
cancen o la sanidad de los mismos c a 
so de estar curados^ apercibiéndose 
que de no hacerlo les pararán los per
juicios a  que haya lugar en derecho.

Dado en Requelna, a 18 de abrí* de 
19¡3 8.—  El juez, Antonio Ineba. - - La 
Secretario, M. Victoria Uribe.

J. 0 — 762

DON ANTONIO1 INIEiBA Y FORRIOL, 
Juez de Instrucción de Requeran y 
su partido.
Por el presente y en virtud de lo 

mam dado en resolución de esta fecha 
dictada en ¡el sumario número 84 de 
1937 ¡sobre hurto, se cita, llama y em
plaza a  Luis Mileraa García, que en el 
mes de Junio últim o pasado pertene
cía al Cuerpo de ¡Carabineras y cuyo 
actual paradero se iignora, siendo su 
última ¡residencia conocida la de esta 
ciqdM  dq Resuena, para ¡que mi el

término de diez días comparezca ara
te este Juzgado para recibirle decla
ración sobre el hecho de autos y  o fre
cerle este procedimiento, apercibién
dole que de rao hacerlo le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en dere
cho.

IDado en Requena, a 20 de Abril de 
1938. —  El Juez, Antonio Ineba. —  
La Secretario, M. Victoria Uribe,

J. O.— 703

EDICTO

DON MARIANO MARQUES OR- 
TELLS, Juez de I,instrucción de la 
¡ciudad de Sueca y su Partido.
Por el presente edicto encargo a 

todas las autoridades, así civiles co 
m o militares y demás agentes do >I<a 
Policía judicial, procedan ¡a la  busca 
y ocupación de una cartera cointenien- 
d¡o cinco mil trescientas pesetas en 
billetes1, dos cédulas personales y uin 
¡carnet de conductor de automóviles, 
•todo ello propiedad de Santos Mateo 
Ilzarbie, sustraído a éste de uno de 
los edificios que el Consulado d,e Ja 
Gran Bretaña pose© en Lias Palm e
ras, de este término m unicipal; pro
cediendo igualmente a  detener a ios 
autores del hecho y a  los poseedores 
ilegítim os, poniéndolo todo, en su 
caso, a disposición d,e este Juzgado.

Así lo 'tengo acordadlo en  el suma
rio  que instruyo con el núm ero 26 de 
este año, sobre hurto.

Dado en Sueca, diez y nueve de 
Abrid de mil novfecientois treinta 7  
ocho. —  Mariano Marqués. —  Por el 
Secretario. —  El Oficial, Salvador 
Grañén

J. O.— 764

D. (MARIANO MARQUES ORTEUJLS, 
Juez de Instrucción de la ciudad de 
Sueca y  su partido.
P or  el presiente edicto encargo a 

todas ¡las Autoridades asi civiles co
m o ¡militares y  demás agentes de la 
Policía  judicial, procedan a la busca 
y  ocupación dé una pieza denominada 
“(Ciada de engrases” correspondiente a 
ura m otor m arca “iCrosiley” da 200 
UP., propiedad de la Compañía 
“ Energía Eléctrica dei, M ijares” , sus
traída hace unos ocho días de un al
macén que d ’-dha empresa posee era es
te  término municipal;,, carretera de 
tRiOila, procediendo a la detención, de 
¡los autores del hecho y de los posee
dores ilegítimos’, poniéndolo todo, en 
su ca so / a disposición de este Juz
gado.

Asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo con el número 27 d© 
este año, sobre robo.

Dado en ¡Sueca. 22 de Abril de 1938. 
- T-* Marqués. —  Por
el Secretario. El Oficial, Salvador Gra- 
fiera.

J. O.— 765

D. EDUARDO GARCIA CAMINERO, 
Juez do Instrucción de este Parrido. 
Por el presente ediolot que ra. in

sertará en la GACETA DÉ LA REPU
BLICA y BoleUn Oficial de Ciudad 
Real, se cita a Francisco Coll Facial
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y Aerando Ganda Yéb©ae^9 Y®Qln(m ais© 
fueron de Moral de Catetrava j  en le 
ajototelídad se desconoce su paradero, 
lesura que dentro del término de die£ 
d£as» que empezarán a correr y con« 
tense desde eü siguiente al en que éste 
edicto aparezca inserto en dichos pe- j. 
rl adíeos o-ficteles, comparezcan ante es
te Juzgado de Instrucción  ̂ sito vi la j 
A/venida de Fermín Galán, número ¡ 
537 ai objeto de recibirles deblaiación 
'como - perjudicados en el siramno que 
m instruye bajo el número 37 de 1*37, 
sobre Estafa; previdiéudotes que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo y también por roe- ; 
tilo del presente se le ofrecen Jas ac
ciones del procedimiento de «eonformi- 
diad a lo ¿impuesto en el artiou/lo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal,

Bado en Valdepeñas a 18 de abril 
de 1938, —  .El juez, Eduardo García 
Caima ero.-—El Secretario,

X O,—706

CMDBL& BE NOXIFSCAOION 
En virtud ¡de lo acordado por ©I 

•señor Juez de Instrucción de esta 'du- 
¡dad y  su partido, en proveído cíe boy 
dictado en cuiiuplimien.'to a carta-or
den de la Superioridad dkinaimnite del 
(Sumario que se instruyó ecn este Juz
gadlo bajo el mían, 235 de 1935 sobre 
tmrta, contra otros y ANGEL RUBIO 
SAN-ROQXJE, de -esta ciudad
de te  tepuum " ha tenido bu ÚL 
ittao d :m ictro ,̂Ti o ándose en la ac
tualidad su paradero. Se ha ce saber al 
miEmo por medio de la presente que 
<se 'insertará en la GACETA DE LA 
REPUBLICA y  “B oleto  O ficiar de 
¡Otete 1 H te, qivo por resabición da 
dicho Ge: v tertead le fueron aplicados 
lo® tenencias de Ja Ley áe Amnistía 
de 22 de Enero de 1937 en m-encio- 
natda causa, —  Valed'epeñas, 18 de 
Abril de 1938, — El Secretario, X  M. 
(L Fartíboná.

J. 0 ,-7 6 7

Be JOSE TORNE DOMBIDAU, Juez
de Instrucción de este partido. Por la 
.presente y como comprendidos en el 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-' 
intento Crimina!, bs cita, llama y em- 
plaza a Joaquín Calvetq Francisco He- 
rranz y  el Corneta Hernández, sin que 
consten otros datos acerca de su per
sonalidad, pertenecientes todos a la 82 
Brigada Mixta, para que dentro del 
término do d te  lias siguí ontes al qua 
Lp 1 v, " " \ -‘'rte, requisitoria en la
GACETA DE L-A REPUBLICA y “Bo
letín Oíical" cíe esta, provincia, com
parezcan a prestar declaración inqui
sitiva en la causa que contra los mis
mos se sigue, con el número treinta 
y uno de mil novecientos treinta y 
siete, sobre amenazas a te autoridad, 
bajo apercibimiento da que si 210 corn- 
pa-ve5eren serán declarados rebeldes 
y íes parará el perjuicio a que hu- 
hiere lugar.

Al propio tiempo m ego y  encargo 
a las autoridades tanto civiles como 
militares, y ordeno a los agentes de 
la Policía judicial procedan a la feusr 
ca y captura, de los referidos proce
sados, poniéndolos caso de ser habidos, 
en el Depósito Municipal de .esta villa 
a disposición de este Juzgado.

Dado en Viver. a quince de Abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—El 
Juez de Instrucción, José Torné.

J. O,—768.

PUERTAS (ADOLFO) y DIAZ (JU
LIO) , cuyas* demás- circunstancias 
personales se ignoran, pertenecientes 
ambos a la p ramera Compañía del sex
to Batalló» de Etatpas, de dónele des- 
aparecí erara, ¡si» que se conozca su ac
tual paradero, comparecerán dentro 
des término de cinco dias a contar 
desde la publicación de la presente 
Eíiiie el Auditor Relator del Tribunal 
Permanente de! Cuerpo ele Ejército 
“A ” en Artoeca, a ñn de responder a 
los cargo® que les pudieran resultar 
©n la causa que con ios -nú¿nevos 
434M32 de 19-37 me bailo instruyendo 
por el supuesto delito de deserción 
contra los miamos, apercibiéndoles que 
si -no' comparecen serán declarados en 
•rebeldía.

¡Dado en Arheea,; a TA.ntlu.no de 
Abril* de mil novecientos treinta y 
odho.~--El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.— 993,

MOLLET CASAN OVAS (Andrés), 
MI-HALLES BAGARIA (JUAN), MAR
TIN MATEO (JOSE M I)- tes circuns
tancias personales y  domicilie.* de los 
cuales* *3© ignoras», que pertenecían a 
lia 15.a Batería del 2A Grupo de Caño- 
neside 7’ 5 del XII Cuerpo de Ejército, 
d-e don do m  ausentaron e l día 15 de 
Diciembre último y  .sin qu-e so conozca 
au actual panadero, comparecerán 
dentro, del término de cinco- día® a 
cantear desde te publicación -de la pre
sente, • anite el Auditor Relator del 
Tribunal Permauaníe del Cuerpo de 
Ejército “A ” en Arfoeca (Lérida), al 
objeto de responder a los cargos que 
puedan resultarles- en la causa que 
co>xi los: iva meros 185-2 29 de 1937 me 
hallo instruyendo por el supuesto .de
lito- de -deserción contra los relaciona- 
do*H, apercibiéndoles que si no cora- 
•parece les -será decretada su rebel
día.

.Dado en. ArLe^a, a veintiuno do 
Abrlt de -mil novecientos treinta y  
cabo.—- ®  Auditor Relator^ P. Tierno,

X M.~~ 994.

GLTARDilOiliA TENZA. \ FRANCIS- 
pO), hijo- de Pascual y de Asunción), 
naturail de Abanllla (Murcia), de 19 
años d-e edad, soltero,' agricultor, -per
tenecía al Batallón de Zapadores de 
te 24 División, y cuyo actual parade
ro m  ignora, comparecerá dentro del

término d© cinco días a contar ’lesdn 
la (publicación del presente, cante el 
Sr. Auditor Relator del Tribunal Mi
litar ¡Permanente 4el Guenpo de Ejér
cito XA* sito en Arbeca (Lérida), ai 
objeto de 'responder a lo® cargo®, que’ 
le puedan resultar en la causa que 
señalada de «ritan er-oa 27-212 de 1937 
me hallo instruyendo por el delito* da 
deserción1 -contra el mismo, apercibién
dote que si no comparece dentro -dei 
plazo señalado será declarado en re- 
baldía.

Dado ©a Arbeea, -a veinte de Abril 
ele 10,11' -novecientos treinta y ocho.—  
El Auditor Relator, P. Tierno.

X M.— 995.

JOS® UAIAG-UB TTRQUIZU. hijo
da J’iimi 7  Je Emlha, natural de Bar
celona, dovuleteaito- m. dicha dudad, 
el© 27 a f  os d© edad .soltero, d.© oficio 
delineante, soldado de:i, disuelto Ba
tallón de Zapadores de Ejército, del' 
Ejército del Este, comparecerá en ©1 
término d-e dlm  día®, amle Sr. De
legado Instructor ée te Secretarla Re* 
tetona número dos del Tribunal 
Militar Permanente de la Demar
cación Interior Cntaia.ua. en la 
Ccmpafílii do Depósito de Ingenieros 
de! Este, X> R cardo Tapias Font, con 
roBldenda o;b lal en cjl IGnartel Le- 
pam-to, sito en la cali© de la® Cortes 
Catalanas, de esta Mudai, .para res- 
•poncl&r de los cargos «que &e le im
putan cr» te. cau4*© que se le ©igu© rpop 
c -1 i Uo ^  ~ prent«
ai o . nú ' ^  c •15 d e *ri si so 
comparece será declarado r.ebMde, 

Barcelona, 24 de Abril de 193$.—  
V,® BU: El. Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias,— El Fedatario, Fernaa* 
ño ^ambeait,

X M .~h99-6-

J0 S.B PíjTG SUBIR ANAS hijo d© 
Pedro y ¿0  Carmen, natural .de ¡Oam- 
ptíllrn. de 2*4 años ele edad, soltero, 
cíe o-fíúe comercio, soldado d é la  A-gru- 
¡pación de Ingenieros, comparecerá m  

t i'"'Trnc rV- dim días, ante el seño? 
Te  vV úctor de la Secretarte
x r ú  -^ r̂o dos d el’ Tribunal 
Ii‘, vr k T̂i¡ ( do ;,a Demarcación 

írnenor T'tate ?a, n |a Com-pañla de 
Depó sito do í n, t r 11 c ro 3. -d ei Este, <1 on 
Rioacd-o Tapiro Pont, con residencia 
.■oiici-al on-. el '-Cuartel Lepante, «Ito en 
te csJBo de las Corte* Catalanas,, de 
rute, cío-..o  t rara responder úe loe 
•caigas que se le imputa, m  el expe* 
■dlenie que .©o le sigue por el supuesto 
■deli te de des-arción freiita ai enemigo,- 
aperciblénd-o-Ie que, si 110 comparece, 
será declarado- rebelde.

Barcelona, 24 de Abril do 1933.— 
YT B.°; El Delegado Instructor, Ri
cardo Tapias.— El Fedatario» Feman
do SamíbeaX

J, M .~^97#


